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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 558).

DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Teniendo en cuenta las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° En el ex-convento 

de la Victoria (Puerto de Santa 
Maria) extinguirán condena los 
confinados que se hallen en cual
quiera de las condiciones siguien
tes:

1. a Los mayores de 70 años.
2. a Los ciegos, paralíticos y 

afectados de cualquiera otra inu
tilidad de importancia, á quienes 
no pueda aplicarse el mismo régi
men penal que á los individuos en 
perfecto estado desalud.

3. a Los enfermos crónicos, cuya 
enfermedad ofrezca caracteres de 
permanencia é incurabilidad.

Art. 2.° En la disposición del 
edificio se seguirá el método de la 
arquitectura hospitalaria, con las 
variantes propias de un estableci
miento penal.

Art. 3.° El régimen y disciplina 
responderán á las siguientes bases:

1.a Se dividirá el edificio en 
salas independientes para enfer
mos incurables y ancianos. Estas 
dos últimas clases podrán, en caso 
de necesidad, ser destinadas á un 
mismo dormitorio. 

2. a Habrá dos locales espacio
sos para el trabajo, donde se reu
nan separadamente los individuos 
que practiquen industrias seme
jantes.

3. a Para los enfermos se aten
derá siempre á la prescripción 
facultativa. Los ancianos é inútiles 
tendrán ocupaciones compatibles 
con su estado. Los individos mas 
útiles estarán empleados en la en
fermería en calidad de auxiliares, 
en las faenas mecánicas del esta
blecimiento, y en cargos de Cela
dores, Ordenanzas y otros seme
jantes.

4. a Las faltas de disciplina se
rán penadas con reclusión en cel
da; pero cuidando de que todo cas
tigo que se imponga sea propor
cionado á la edad ó estado de sa
lud del castigado.

5. a La distribución del dia en 
horas de trabajo, ejercicio y re
poso, responderá á las especiales 
condiciones de los reclusos.

Art. 4.° El personal del esta
blecimiento se compondrá de un 
Director, un Administrador, un 
Vigilante, un Oficial de Contabili
dad, dos Médicos, un Practicante, 
un Capellán y los Capataces que 
sean necesarios para el servicio.

Art. 5.° El Director, el Capellán 
y uno de los Médicos constituirán 
el Consejo de disciplina, único 
autorizado para imponer correc
ciones.

Art. 6.° Se nombrará en la lo
calidad una Juntado vigilancia y 
patronato, con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Art. 7.° . Los destinos de pena
dos á este establecimiento se ha
rán por el Director general de Es
tablecimientos penales, previo in
forme del Negociado de Higiene y 
Antropología.

Art. 8.° Para acordarlos desti
nos será indispensable la siguiente 
documentación: Si el individuo se 
hallase en un establecimiento pe
nal, certificación del Médico del 
establecimiento, con inclusión de

a hoja clínica del interesado é I 
informe del Director; si el indivi
duo se hallare en una cárcel en 
espera de destino, certificación 
del Médico de la cárcel y otra del 
Médico ó Médicos que le hubieran 
visitado anteriormente; si se tra
tase de un anciano, copia de su fe 
de bautismo legalizada por el Al
calde del pueblo de su naturaleza 
ó certificación del Director del es
tablecimiento donde el interesado 
estuviese en reclusión.

Art. 9.° La Dirección general 
de Establecimientos penales dis
pondrá lo necsario para el mas 
pronto cumplimiento de este de
creto; y de acuerdo con el Consejo 
penitenciario, redactará el regla
mento é instrucciones á que han de 
obedecer el régimen y la disciplina 
del Establecimiento penal de que 
se trata.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientosochenta 
y seis. = MARÍA CRISTINA. = El 
Ministro de la Gobernación, Fer
nando de León y Castillo. 

Teniendo en cuenta las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto HijoD. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo l.° Se construirá en 

Madrid ó en sus cercanías un Ma
nicomio penal destinado á reclu
sión y conveniente tratamiento mé
dico de los delincuentes afectados 
de cualquier forma de enajenación 
mental, y á la observación de to
dos los acusados, presuntos locos, 
siempre que los Tribunales de jus
ticia decretaren esta clase de in
formaciones.

Art. 2.° Se nombrará inmedia
tamente una Comisión compuesta 
del Director general de Estableci
mientos penales, Presidente, de 
tres Médicos alienistas, del Cate
drático de Medicina legal del Co

legio de San Carlos, de dos Acadé
micos de la Real Academia de 
Medicina, de dos Arquitectos Aca
démicos de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, del 
Catedrático de Derecho penal de 
la Universidad de esta Corte, del 
Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia, de tres Consejeros peni
tenciarios y del Arquitecto de la 
Dirección general de Estableci
mientos penales.

Art. 3.e Esta Comisión redac
tará en un período que no exceda 
de tres meses un proyecto de ley 
en el que se especifiquen las medi
das de protección contra los locos 
criminales, y lasbases para lacons- 
truccion y organización del Mani
comio penal.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y seis—MARIA CRISTINA—El 
Ministro de la Gobernación, Fer
nando de León y Castillo.

(De la Gaceta núm. 555.)

BOBIEPiHO CIVIL.
Circuíares.

Habiéndose fugado de la cárcel 
de San Sebastian el súbdito fran
cés Juan Darnet, de estatura alta, 
pelo entre cano, ojos garzos, color 
moreno, barba cerrada entrecana, 
nariz y boca regulares, chaqueta, 
chaleco y pantalón oscuros, som
brero hongo verde, que habla el 
español con acento muy pronun
ciado, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á su busca y captura, po
niéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 23 de Diciembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Zaragoza en la noche del 17 de



los corrientes Agustín Cúbeles, de 
29 años de edad, estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, cara blan
ca, viste calzón corto, alpargatas 
calcillas blancas, chaqueta de paño 
pardo y pañuelo de seda á la ca
beza, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á su busca y captura, po
niéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos23 de Diciembre de 1886.
EL Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán sin demora á la 
busca y captura del preso, fugado 
de Valencia el dia 20 del actual, 
Pedro Arnal Perez, natural de di
cha ciudad, soltero, de oficio For
mero, de28 años de edad, estatura 
1 660 milímetros, pelo negro, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, 
afeitada; y caso de ser habido será 
puesto á disposición de este Go
bierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 24 de Diciembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Haro Antonio Zorreto y Benito 
Alvarez, los cuales se hallaban su
friendo prisión preventiva y pro
cesados por expender moneda fal
sa, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura de di
chos sugetos, poniéndolos, caso de 
ser habidos, á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 24de Diciembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.
Con el fin de que el Sr. Inspec

tor de primera enseñanza de esta 
provincia pueda evacuar el trabajo 
estadístico que anualmente se le 
encomienda por Real órden de 31 
de Agosto y órden de la Dirección 
general de Instrucción pública del 
28 de Setiembre de 1884, esta Jun
ta provincial, en sesión celebrada 
el dia 18 del corriente mes, acordó 
hacer á los Maestros y Maestras de 
escuela pública de esta provincia 
las siguientes prevenciones:

l.°  En los dias que restan del 
corriente mes y antes del 8 de 
Enero próximo venidero los refe
ridos Maestros y Maestras entre
garán á los Jefes de circunscrip
ción, ateniéndose á los modelos y 

circular inserta en el Boletín ofi
cial de.esta provincia, núm. 191, 
correspondiente al 28 de Noviem
bre de 1884, una nota que conten
ga el total general de alumnos que 
han estado inscritos en los libros 
de matrícula, durante el año ac
tual, y el término medio de su 
asistencia por meses.

2.°  Los Sres. Maestros cuyos 
nombres figuran al frente de las 
mencionadas circunscripciones es
colares en que se halla dividida la 
provincia para regularizar la mar
cha administrativa de esta clase de 
trabajos, y sin perjuicio de escitar 
el celo de sus compañeros moro
sos, cuidarán de recoger y ordenar 
los mencionados datos, remitién
dolos al Sr. Inspector de primera 
enseñanza antes del dia 15 del ci
tado mes de Enero.

Se encarece á los Sres. Alcaldes 
que tan pronto como reciban este 
Boletín, den conocimiento del con
tenido de la precedente circulará 
los Maestros y Maestras de escue
la pública de sus respectivos dis
tritos municipales, á fin de que no 
aleguen ignorancia en el cumpli
miento de este interesante ser
vicio.

Burgos 21 de Diciembre de 1886. 
=E1 Gobernador, Presidente, Vic
torino Fabra—El Secretario, Mar
celino Bonifaz.

-------------------------------- -O-------------——— -------

coimsio^ provincial

Circular.
Con el objeto de evitar respon

sabilidades á los Ayuntamientos y 
Secretarios de esta provincia, la 
Comisión provincial les recuerda 
que en los cuatro primeros dias 
del mes de Enero próximo deben 
remitirá la Contaduría de fondos 
provinciales la cuenta municipal 
sin justificantes correspondiente al 
segundo trimestre del actual año 
económico, comprendiendo en ella 
las operaciones realizadas hasta 31 
del mes actual.

Para evitar errores en la redac
ción de esta cuenta, se hacen las 
siguientes observaciones:

1. a La primera parte, ó sea la 
cuenta de Caja, ha de estar con
forme con los resultados de los 
arqueos mensuales que deben ha
berse extendido en el libro entre
gado al efecto; de modo que como 
primera partida figurará la exis
tencia del primer trimestre, segui
rá el total de los ingresos del se
gundo, que ha de ser igual á la 
suma de los ingresos consignados 
en los arqueos de Octubre, No
viembre y Diciembre; del mismo 
modo se fijarán los gastos, y por 
último la existencia que aparezca 
ha de ser exactamente igual á la 
que resulte en el acta de arqueo 
de 31 de Diciembre.

2. a En la segunda parte, que 
es la cuenta por conceptos, se

I pondrán en la primera casilla, que 
dice «saldo del trimestre anterior,» 
las partidas que aparecen en el 
total de la cuenta del primer tri
mestre; en la segunda casilla «ope
raciones realizadas» se fijarán las 
verificadas en el segundo trimes
tre, y sumadas por capítulos las 
dos casillas se sacarán los totales 
en la última.

3. a En 31 del actual termina 
el período de ampliación del ejer
cicio de 1885-86, y por tanto desde 
ese dia no debe ponerse ninguna 
partida en las casillas de Amplia
ción ; todas las operaciones que 
desde l.° de Enero se hagan por 
cuenta de años anteriores han de 
figurar como Resultas.

4. a Las cantidades fijadas en 
las casillas de Ampliación conti
núan figurando en las cuentas tri
mestrales, puesto que estas han de 
comprender todas las operaciones 
asentadas en los libros; esto sin 
perjuicio de anotar en las cuentas 
del año anterior las citadas canti
dades, porque el llevar en unos 
mismos libros las operaciones que 
se realicen durante el año econó
mico no es obstáculo para que cada 
una de las partidas figure además 
en el ejercicio á que corresponde.

La Comisión advierte á los Ayun
tamientos que muy en breve tra
tará del envío de Visitadores que 
examinen el estado de la contabi
lidad de fondos municipales para 
castigar todas las faltas que se co
metan en este ramo, á fin de con
seguir su completa organización.

Burgos 24 de Diciembre de 1886.
— El Vicepresidente accidental, 
José Cormenzana.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 3 de Diciembre de 1886.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Gober
nador y asistencia de los Sres. De 
Juana,Cormenzana, Diez, Martínez 
Mingo, Cecilia, y Moreno, se leyó 
y aprobó el acta de la ordinaria 
anterior de 30 de Noviembre úl
timo.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación en 
que ha sido aprobado el acuerdo 
apelado de esta Corporación que 
declaró soldado del servicio activo 
en el reemplazo de 1884 por el 
cupo de Padrones de Bureba á Lo
renzo Diaz Ojeda.

Diose cuenta del oficio en que 
el limo. Sr. Director general de 
Obras públicas remite á la Dipu
tación dos ejemplares del pliego 
general de condiciones para-la 
contratación de obras públicas, 
instrucción para su cumplimiento 
y formularios para la redacción de 
los proyectos de carreteras; y la 
Comisión acordó quedar enterada, 
que se den las gracias á dicho 
Sr. Director general por su deli
cada deferencia hacia la Corpora

tion provincial, y que se r 
uno de los dos ejemplares al Di
rector de carreteras provinciales 
para el servicio de aquella depen
dencia. 1

Di ose lectura de la comunica 
cion del Sr. Gobernador civil de 
la provincia interesando la urgen
cia del asunto de las cárceles cor
reccionales, especialmente en lo 
que se refiere al pago de haberes 
y á la alimentación y ropa de los 
penados; y la Comisión acuerda 
quedar enterada.

Vista la instancia de Gregorio 
Ruiz Diez, padre de Benito Ruiz 
González, alistado por el Ayunta
miento de la Merindad de Castilla 
la Vieja para el 2.° reemplazo de 
1885, que denunció al mozo Andrés 
García López, adquiriendo según 
dice por el ingreso de este en el 
servicio activo los beneficios que 
concede el art. 31 de la ley de re
clutamiento de 11 de Julio de 1885 
y que no habiendo podido en vir
tud de dicho artículo usar del be
neficio á favor de su hijo porque 
supone que solo tenía derecho de 
eximirse del servicio á un quinto 
del primer reemplazo del mismo 
año, designó para que gozase de 
dicha ventaja al mozo Julián Peña 
Higuera de dicho primer reempla
zo, á quien el Jefe de la zona mili
tar de Miranda declaró libre en el 
expresado concepto, y que habien
do quedado nula dicha resolución 
en virtud de una Real órden poste
rior en que se ha declarado que 
las Comisiones provinciales son las 
que tienen competencia para dic
tar resoluciones de esta clase, acu
de en solicitud de que tomando en 
consideración lo expuesto se dis
ponga la suspensión de embarque 
de dicho mozo, á quien tocó por 
suerte servir en Ultramary ha sido 
llamado por la autoridad militar 
á dicho efecto; y la Comisión acuer
da remitirá! Ayuntamiento la ins
tancia expresada para que instruya 
el expediente mencionado y le re
mita á esta Superioridad, y que se 
haga presente al interesado que la 
Comisión no puede dictar fallo al
guno mientras no se cumpla aquel 
requisito, ni mucho menos resol
ver sobre la suspensión de embar
que, por ser esta de la exclusiva 
competencia de la autoridad mi
litar.

Visto el oficio del Sr. Goberna
dor, fechado en el dia de ayer, 
remitiendo un ejemplar del Boletín 
oficial de la provincia de Santa 
Clara, Isla de Cuba, correspon
diente al 28 de Setiembre último, 
en que se convocó á los mozos de 
esta provincia responsables de 
quintas, á saber: á Faustino Bara- 
ñanos, alistado por el Ayunta
miento de Villahoz para el reem
plazo de este año, á Miguel Hena
les Angulo, del Valle de Mena y
2.°  reemplazo de 1885, y Baldomc
ro Braceras Ruiz, alistado por el 
mismo Valle para el reemplazo de 



eSte año: la Comisión acuerda 
señalar el dia 21 del corriente y 
hora de las 10 de su mañana para 
conocer de dichos casos, y que se 
oficie á los respectivos Alcaldes 
para que verifiqúen con la debida 
oportunidad las citaciones de los 
interesados á fin de que puedan 
comparecer en dicho dia y hora.

Vistos los oficios de los Alcaldes 
de Peñaranda de Duero, Valles, 
Merindad de Sotoscueva y el expe
diente remitido por el de Contre- 
ras sobre las excepciones legales 
que han alegado con arreglo al 
art. 85 de la ley de reclutamiento 
vigente los mozos José Hernando 
Arranz, Andrés Cantero Landalu- 
ce, declarados soldados sorteables, 
alistados respectivamente por los 
dos distritos municipales prime
ramente mencionados, Venancio 
Sainz Pereda y Domingo Pereda 
Gómez, que lo han sido por el de 
Merindad de Sotoscueva, y Pedro 
Portugal Camarero por el de Con
iferas, todos declarados sorteables 
por el reemplazo de este año: la 
Comisión acuerda señalar el dia 21 • 
del corriente y hora de las 10 de 
su mañana para conocer de los 
fallos dictados por los Ayunta
mientos respectivos sobre las ex
cepciones mencionadas, y que se 
oficie á los Jefes de las Zonas mili
tares respectivas para que los eli
minen de las listas que se han 
remitido á los mismos de mozos 
sorteables, por hallarse pendientes 
de resolución de las excepciones 
expresadas.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador civil de esta provincia 
remitiendo una certificación en 
que se hace constar que Federico 
Ortega Mardones, quinto núm. 24 
de la Junta de Oteo para el 2.° 
reemplazo de 1885, está sirviendo 
en el Batallón de Voluntarios de 
Santiago de Cuba como compren
dido en el art. 3.° adicional de la 
ley de 11 de Julio de 1885: la Co
misión acuerda quedar enterada y 
que se dé conocimiento al Jefe de 
la Zona militar respectiva, á quien 
se ha remitido la lista de los 
mozos sorteables en que figura 
dicho mozo.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar 
la alzada interpuesta por los Con
cejales que han sido del Ayunta
miento de Nava de Roa en los dos 
años económicos de 1879-80 y 
1880-81 y por D. Gerónimo Apa
ricio Gómez y D. Leonardo Gómez 
Perez, Alcalde y Recaudador res
pectivamente del impuesto de con
sumos en los mencionados años, 
contra un acuerdo de la Corpora
ción municipal de 10 de Junio úl
timo en que se les hace responsa
bles de 5463 pesetas 37 céntimos 
P°r alcances de sus cuentas del 
expresado impuesto.

Dada cuenta del recurso de al
zada interpuesto por D. Germán 
González, vecino de Salas de los 

Infantes, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento en que ha sido deses
timada su pretensión de que se des
echen como ilegales varias parti
das consignadas en el presupuesto 
municipal de aquel distrito cor
respondiente al presente año eco
nómico de 1886-87: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
autorizar dicho presupuesto por 
no haberse justificado que se haya 
cometido en él extralimitacion al
guna legal, ordenando al Ayunta
miento que se atempere en cuanto 
á las prestaciones personales á las 
disposiciones legales vigentes.

Dada cuenta de la apelación in
terpuesta por D. Joaquín Alonso 
Gómez, Secretario del Ayuntamien
to de Ontomin, contra la provi
dencia del Alcalde en que le ha 
suspendido de su cargo: la Comi
sión acuerda hacer presente al Sr. 
Gobernador que procede obligarle 
á que dé cuenta documentada de 
las causas en que ha apoyado su 
providencia y de la determinación 
adoptada en virtud de ellas, para 
que en su vista pueda informar con 
él debido conocimiento de causa.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que no es necesaria la auto
rización que le ha pedido el Ayun
tamiento de Gumiel del Mercado 
para plantear los servicios munici
pales de alumbrado público y de 
creación de serenos en aquella lo
calidad.

Accediendo á lo solicitado por 
el Vocal de esta Comisión D. Do
mingo Martínez Mingo, se acordó 
concederle licencia por 15 dias 
para ausentarse de esta Capital 
con el fin de atender á asuntos ur
gentes de familia.

La Comisión acuerda celebrar 
sus sesiones del presente mes en 
los dias 7, 9, 11, 14, 16, 18, 21,23, 
28 y 30 á la hora de las dos de la 
tarde, exceptuando la del dia 21, 
que tendrá lugar á las diez de la 
mañana por ser esta la hora seña
lada en acuerdos anteriores para 
la resolución de los casos de quin
tas que están aplazados para dicho 
dia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 3 de Diciembre de 1886. 
=El Gobernador, Presidente, Vic
torino Fabra.=E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.
---------- ----- ;----*--------------------

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

CÉDULAS PERSONALES. 

Circular.
No habiendo cumplido la mayo

ría de los Ayuntamientos de esta 
provincia con las reglas 1 ,a y 2.a de 
la circular de la Dirección general 
de Impuestos, publicada en el nú
mero 174 del Boletín oficial de 31 
de Octubre de este año, las que á 
continuación se insertan, advierto 
á los Sres. Alcaldes, Recaudadores 

y Secretarios, que de no remitir á ' 
esta Administración en el plazo de ¡ 
15 dias, desde la fecha de la publi
cación de la presente, los datos : 
que en la citada circular se previe
nen y con sujeción al estado que 
va al pie, me veré precisado á pro
poner al Sr. Delegado de Hacienda 
el nombramiento de comisionados 
auxiliares que efectúen este ser
vicio.

Como quiera que sea urgente el i 
reunirlos indicados antecedentes, 
no concederé bajo pretesto alguno 
nuevos plazos dilatorios.

Burgos 17 de Diciembre de 1886. 
El Administrador, Rafael Alonso, ¡

Prevenciones que se citan en la 
anterior circular.
1. a El dia l.° de Noviembre 

próximo se procederá por la 
Administración de Propiedades é 
Impuestos de esa provincia á hacer 
balance de las cédulas del actual 
ejercicio que no se hubiesen expen
dido y que obren en poder de los 
Recaudadores del Impuesto en la 
expresada fecha.

2. a Los pliegos que estén em
pezados y que por lo tanto tengan 
interrumpida la numeración cor
relativa, se canjearán en el acto 
por otros que llenen este requisito.

AYUNTAMIENTO DE PARTIDO DE PROVINCIA DE BURGOS.

Estado que manifiesta el número de cédulas personales extraídas del 
Almacén de efectos estancados de esta provincia, el de las expedidas 
hasta el 31 de Octubre último, y las existencias de las mismas, cor
respondientes al ejercicio de 1886-87.

V.° B.° Está conforme.
El Alcalde, El Secretario, El Recaudador,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Bernardo Santa María y Prieto, 
Secretario habilitado del Juzga
do municipal de esta Ciudad,
Certifico: que en el mismo se 

celebró juicio verbal á instancia de 
D. Dámaso de Vega y Rodríguez, 
domiciliado en esta Capital, contra 
Saturnino de la Fuente y González 
y Luciano Orive y López, que lo 
están en Vilviestre de Muñó, sobre 
pago de 200 pesetas procedentes 
de préstamo é intereses, cuyo jui
cio se siguió en rebeldía por la no 
asistencia del Luciano; y como no 
haya sido posible notificarle per
sonalmente la sentencia, según lo 
solicitó el actor, mediante haberse 
ausentado de dicho pueblo, igno
rándose su actual paradero, ha 
recurrido Vega pidiendo se le ha
ga saber por edictos, lo cual ha 
sido estimado, y al efecto se copia 
á continuación el encabezamiento 
y parte dispositiva de la citada 
sentencia.

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 3 de Noviembre de 
1886, el Licenciado D. Gregorio 
Gutiérrez y Martínez, Juez muni
cipal suplente en funciones de la

misma, habiendo visto las anterio
res diligencias:

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo condenar y condeno á Satur
nino de la Fuente, y en rebeldía á 
Luciano Orive, á que tan pronto 
como esta sentencia sea firme pa
guen á D. Dámaso de Vega las 200 
pesetas que les reclama y además 
los intereses á razón de 10 por 100 
anual desde l.° de Octubre del año 
último y al pago de las costas; no
tificándose la presente á los de
mandados en su persona según lo 
tiene pedido el actor. Pues así de
finitivamente juzgando lo provee, 
manda y firma el expresado Sr. 
Juez, de lo cual y de haberse in
vertido hora y media yo el Secre
tario habilitado certifico.—Grego
rio Gutiérrez Martínez.—Ante mí, 
Bernardo Santa Maria Prieto.

Lo relacionado es conforme y lo 
trascrito corresponde á la letra con 
su original. Y para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provin
cia al objeto de que sirva de noti
ficación al referido Luciano, según 
se ha dispuesto en providencia fe
cha de ayer, expido la presente, 
visada por S. Sría., en Burgos á 22 
de Diciembre de 1886.=Bernardo 
Santa Maria Prieto.—V.°B.°—Gre
gorio Gutiérrez Martinez.



D. Bernardo Santa María y Prieto, 
Secretario habilitado del Juzga
do municipal de esta ciudad,
Certifico: que en el mismo se 

celebró juicio verbal á instancia de 
D. Dámaso de Vega y Rodríguez, 
domiciliado en esta Capital, contra 
Luciano Oribe y López, que lo está 
en Vilviestre de Muñó, sobre pago 
de 75¡pesetas, procedentes de prés
tamo é intereses, cuyo juicio se 
siguió en rebeldía por la no asis
tencia del demandado; y como no 
haya sido posible notificarle per
sonalmente la sentencia, según lo 
solicitó el actor, mediante haberse 
ausentado de dicho pueblo, igno
rándose su actual paradero, ha re
currido Vega pidiendo se le haga 
saber por edictos, lo cual ha sido 
estimado, y al efecto se copia á 
continuación el encabezamiento y 
parte dispositiva de la citada sen
tencia.

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, á 6 de Noviembre de 
1886, el Licenciado D. Gregorio 
Gutiérrez y Martínez, Juez munici
pal suplente en funciones de la 
misma, habiendo visto las anterio
res diligencias:

Parte dispositiva. =Fallo: que 
debo condenar y condeno en re
beldía á D. Luciano Oribe y López 
á que tan pronto como esta senten
cia sea firme pague á D. Dámaso 
de Vega y Rodríguez las 75 pese
tas que le reclama y los intereses 
de esa cantidad á razón de un 10 
por 100 anual desde el l.° de Oc
tubre de 1885, así como también le 
condeno al pago de las costas, 
notificándose la presente al de
mandado en su persona, según lo 
tiene pedido el actor. Pues así de
finitivamente juzgando lo provee, 
manda y firma el expresado Sr. Juez, 
de lo cual y de haberse invertido 
hora y media yo el Secretario ha
bilitado certifico — Gregorio Gu
tiérrez Martínez—Ante mí, Ber
nardo Santa Maria Prieto.

Lo relacionado es conforme, y 
lo trascrito corresponde á la letra 
con su original. Y para su inserción 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, al objeto de que sirva de 
notificación al repetido Luciano, 
según se ha dispuesto en provi
dencia fecha de ayer, expido la 
presente, visada por S. Sría., en 
Burgos á 22 de Diciembre de 1886. 
— Bernardo Santa Maria Prieto, 
=V.° B.°=Gregorio Gutiérrez Mar
tínez.

Lerma.

D. Leodegario Unceta, Juez de pri
mera instancia de este partido,
Hago saber: que por D. Andrés 

López Seoane, vecino de esta villa, 
se ha presentado demanda solici
tando se incluya á Francisco Paula 
Obregon Antón, vecino de Villal- 
inanzo, en las listas del censo elec
toral correspondientes á este dis

trito por reunir para ello las con
diciones legales; y se anuncia al 
público á fin de que los que se 
crean con derecho á impugnarla 
lo verifiquen en el improrogable 
término de 20 dias á contar desde 
la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Lerma á 13 de Diciem
bre de 1886—Leodegario Unceta. 
=Por su mandado, Joaquín Mar
tínez.

D. Leodegario Unceta, Juez de pri
mera instancia de este partido,
Hago saber: que por D. Andrés 

López Seoane, vecino de esta villa, 
se ha presentado demanda solici
tando se incluya á Florentino Vi- 
llarroel Cantero, Tomás Sastre Vi- 
llarroel y Saturnino Ceballos Re- 
vollo, vecinos de Peral de Arlanza, 
en las listas del censo electoral 
correspondientes á este distrito 
por reunir para ello las condicio
nes legales; y se anuncia al público 
á fin de que los que se crean con 
derecho á impugnarla lo verifiquen 
en el improrogable término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia.

Dado en Lerma á 13 Diciembre 
de 1886— Leodegario Unceta — 
Por su mandado, Joaquín Mar
tínez.

Vitoria.
D. Martin Perez y Perez, Juez de 

instrucción de Vitoria y su par
tido.
Por el presente se cita y llama 

á los que se conceptúen herederos 
de Quirico López Fernandez, na
tural de Argomedo, provincia de 
Burgos, cuyo cadáver fué encon
trado. el dia 9 de los corrientes en 
jurisdicción del pueblo de Esque- 
recocha, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la in
serción del presente en los Boleti
nes oficiales de esta provincia, 
Bilbao, Burgos y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado con 
el fin de ofrecerles el procedi
miento que con tal motivo me ha
llo instruyendo, por si quieren 
mostrarse parte, y manifiesten si 
renuncian ó no á la indemnización 
que en su caso pudiera correspon- 
derles.

Dado en Vitoria á 14 de Diciem
bre de 1886—Martin Perez y Pe
rez—Por su mandado, Faustino 
Gutiérrez.

EDICTO.

D. Emilio Monly y Villalba, Te
niente Coronel Sargento Mayor 
de la plaza.
Hallándome instruyendo suma

ria de órden superior con motivo 
de haberseausentado de esta plaza 
sin la debida autorización el Al

férez en situación de supernume
rario D. Mariano Centeno y Espiga:

Usando de las facultades que me 
concede la ley de Enjuiciamiento 
militar, por el presente tercer edic
to cito, llamo y emplazo al expre
sado Alférez D. Mariano Centeno 
Espiga para que en el término de 
diez dias comparezca en esta Fis
calía á dar sus descargos, en inte
ligencia de que de no verificarlo se 
seguirá la causa en ausencia y re
beldía.

Dado en Santoña á 16 de Diciem
bre de 1886—Emilio Monly.

EDICTO.’

D. Joaquín Arboleda Bilbao, Al
férez Porta-estandarte del Regi
miento dragones de Lusitania, 12.° 
de caballería, y Fiscal de la suma
ria que por deserción instruyo al 
soldado del Cuerpo Bernardino 
Nuin Ses, natural de Eguaras, 
provincia de Navarra, avecindado 
en Urivalle, parroquia de San Mar
tin, y quinto por el Ayuntamiento 
del Valle de Ater:

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército en estos 
casos, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado para que en el 
término de 20 dias contados desde 
la publicación de este edicto en los 
Boletines oficiales se presente en 
el cuartel que ocupa el Regimiento 
en este cantón á dar sus descargos 
y defensas, y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la cau
sa y será sentenciado en rebeldía.

Aranjuez 25 de Noviembre de 
1886—Joaquín Arboleda.

AFWiCIOS OFICIALES.

Alcaldía de San Martin de Ru
biales.

Por dimisión de los que las des
empeñaban interinamente, se ha
llan vacantes las plazas de Médico- 
Cirujano y de Farmacéutico titu
lares de esta villa, dotada con 500 
pesetas anuales la primera, y la 
segunda con 375, pagadas por tri
mestres de los fondos municipales, 
con la obligación de asistir á 15 ó 
20 familias pobres y los transeun
tes de la misma clase que puedan 
resultar enfermos en esta villa, 
siendo precisa obligación que los 
agraciados tengan la residencia 
fija en la misma.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía acom
pañadas del título profesional en 
el término de 15 días contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

San Martin de Rubiales 19 de 
Diciembre de 1886— El Alcalde, 
Doroteo Valcavado.

Alcaldía de Cogollos.
Por defunción del que la des 

empeñaba se halla vacante la plaza 
de Veterinario de esta villa y Su 
anejo Villangomez. La persona 
que lo desee podrá presentarse en 
esta villa á tratar.

Cogollos 23 de Diciembre de 
1886—El Alcalde, Gregorio Ma_ 
rijuan.

AMUMCIOS PARTICULARES.

PRONTUARIO TEÓRICO PRÁCTICO 
DE CONTABILIDAD MUNICIPAL

APLICADO í LAS OPERACIONES QEE EJECUTAN IOS PUEBLOS ’ 

POR D. EUSTASIO FERNANDEZ ULLOA, 
Oficial Tenedor de libros 

de la Diputación provincial de Zamora.

Comprende este Prontuario las 
operaciones completas del añoeco- 
nómico de 1886-87, tanto en los 
Libros Diarios Borradores, Auoci- 
liares, Diario, Mayor y Caja, como 
asimismo los Balances, Arqueos, 
Cuentas trimestrales y las genera
les de ejercicio con sus relaciones, 
todo con explicaciones convenien
tes sobre la manera de ejecutarlo.

Asimismo encontrarán en él la 
parte teórica necesaria y la legisla
ción vigente.

Precio y condiciones de venta, 
3 pesetas entoda España.

En esta provincia los expende 
D. Emilio Salvador, Oficinas del 
Batallón de Depósito en el Cuartel 
de Caballería.

Fincas en venta.
A voluntad de su dueño se ven

den varias fincas rústicas, sitas en 
jurisdicción de Burgos, Quintani- 
lleja, Las Celadas, Barrios de Bu- 
reba, Belorado, Cerezo de Rioti- 
ron, Tosantos, Villambistia y San
ta Maria Rivarredonda.

Los que deseen su adquisición 
ya de todas ellas, ya de las de cada 
jurisdicción, pueden dirigirse á 
Francisco Aparicio Mendoza, veci
no de Burgos, quien les enterará de 
las condiciones de la venta. 14-20 
----------------------- -o—---------------------  

Nuevo almacén de camas y muebles.
En la calle de Cantarranas, nú

meros? y 9, se ha abierto un gran 
almacén de muebles con un surtido 
de camas de hierro en formas nue
vas y á precios tan baratos como en 
el almacén del pasaje de la Flora.

_____________ 20—20

El dia 20 del actual desapareció 
en la carretera de Lerma á Cogo
llos una vaca de pelo negro, de 6 
años, alzada alta, patas largas, 
lunanca del cuarto izquierdo, con 
una cicatriz en el derecho, y lleva 
una soga atada á los cuernos.

El que sepa su paradero ó la ha
ya recogido dará aviso á Antero San 
Martin, vecino de Villariezo.

Imprenta de la Diputación provincial.


